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1. OBJETO. 
El presente documento tiene como objeto establecer pautas y principios generales que han de seguir los procedimientos específicos para la implementación efectiva del canal de denuncias.

2. ALCANCE

El Canal de Denuncias está dirigido a todas las personas que forman parte de GERUSIA S.L o que tengan o puedan tener conocimiento de una irregularidad cometida dentro de su seno. 

3. REFERENCIAS LEGISLATIVAS
· Ley 2/2023 de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas cometidas en el seno de las organizaciones y de lucha contra la corrupción
· Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos y Garantía de Derechos Digitales.

4. DESARROLLO

4.1 ÁMBITO SUBJETIVO

4.1.1 ¿QUIÉN PUEDE DENUNCIAR A TRAVÉS DEL CANAL?

Todos los empleados, directivos y colaboradores externos, así como personas que no lleguen a incorporarse a la empresa y puedan conocer alguna irregularidad, agentes, subcontratistas u otros terceros que actúen sometidos a su autoridad de GERUSIA S.L, como así también todos sus clientes y proveedores,  podrán comunicar, a través del Canal de Denuncias, cualquier irregularidad de la que tengan conocimiento y que esté incluida en su ámbito objetivo, sin temor a ser objeto de despido o de cualquier otro tipo de represalia y con la seguridad de que la misma será tratada respetando la confidencialidad y los principios del debido proceso, tales como presunción de inocencia y derecho de defensa.  

Las citadas tipologías y/o categorías serán citadas en adelante, conjunta e indistintamente y a los exclusivos efectos de este documento, como el “Personal”.

4.1.2 ¿QUIÉNES PUEDEN SER DENUNCIADOS A TRAVÉS DEL CANAL?

Puede ser objeto de denuncia todo el personal que haya cometido alguna irregularidad o conducta de las previstas en el ámbito objetivo que se detalla en este documento.

4.2 ÁMBITO OBJETIVO 

5.2.1 ¿QUE SE PUEDE DENUNCIAR A TRAVÉS DEL CANAL?


Las conductas que pueden ser objeto de denuncia a través del Canal (en adelante, «el ámbito objetivo») son las que se detallan en el GE-CD-01.1 Lista de Acciones Denunciables y se enumeran a continuación, conductas que están tipificadas como delito en el Código Penal (y en otras leyes especiales); así como conductas que atenten directamente contra los derechos humanos o aquellas que son susceptibles de generar responsabilidad penal para la entidad:

	-	Corrupción pública
	-	Publicidad engañosa

	-	Corrupción en los negocios
	-	Blanqueo de Capitales/ Financiación del terrorismo

	-	Estafa
	-	Contrabando

	-	Insolvencias punibles
	-	Delitos de riesgos provocados por explosivos y otros agentes

	-	Frustración a la ejecución
	-	Delitos bursátiles

	-	Daños informáticos
	-	Delito contra los derechos de los ciudadanos extranjeros

	-	Delitos relativos a la propiedad intelectual e industrial
	-	Delitos contra la salud pública

	-	Revelación de secreto de empresa
	-	Fijación de precios

	-	Delitos contra la intimidad personal y familiar
	-	Facturación fraudulenta

	-	Fraude contra la Hacienda Pública
	-	Falsificación de moneda y efectos timbrados

	-	Incumplimiento de obligaciones contables
	-	Alteración de precios en concursos y subastas públicas

	-	Fraude contra la Seguridad Social
	-	Delitos contra los derechos de los trabajadores

	-	Fraude de subvenciones o a los presupuestos generales de la UE
	-	Negativa a la actividad inspectora

	-	Delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente
	



Asimismo, también podrán ser denunciables a través de este Canal de Denuncias todas aquellas conductas que resulten contrarias a los principios y normas de conducta establecidas en el Código de Conducta de GERUSIA S.L.


5.3 MODALIDAD DE RECEPCIÓN DE DENUNCIAS

5.3.1 ¿CÓMO DEBE DENUNCIARSE? 

En principio, y salvo determinadas excepciones que se indican a continuación, todas las denuncias que se pretendan formular se deberán presentar ante el órgano competente CARMEN DE MARIA MARCOS designado por la organización.

Las denuncias deberán formularse y presentarse por escrito (o verbalmente), pudiendo optar el denunciante por cualquiera de las vías que hay habilitadas para ello:

· A través de correo electrónico: 

· Mediante correo postal, dirigido a la Atención de “…”, CP…, OVIEDO, España

· A través del portal web: www…

· Por teléfono al:

· Presencialmente ante: (Plazo 7 días para la reunión por parte del COMITÉ U ÓRGANO UNIPERSONAL)


En uno y otro caso, el denunciante podrá hacer uso del formulario de denuncia contenido en el GE-CD-01.2 Formulario de Recepción de Denuncias.  

En aquellos casos en los que la denuncia sea remitida mediante correo, dicho formulario podrá ser enviado por la organización al denunciante para poder dar formalidad al trámite y ser debidamente cumplimentado.

En el caso de denuncia telefónica, quien la recepcione realizará las preguntas pertinentes de acuerdo a dicho formulario.  

Por su importancia se hace constar expresamente que se podrá dar por no recibida ni admitida a trámite ninguna denuncia que no se efectúe a través de los medios anteriormente indicados, procediéndose, en tal caso, a su borrado y destrucción.

Los denunciantes podrán identificarse al momento de efectuar la denuncia, siendo admisibles, igualmente, las denuncias anónimas. Si se hubiere identificado, se garantizará a lo largo de todo el procedimiento, la confidencialidad sobre la identidad del denunciante, dando cumplimiento a las exigencias establecidas en materia de privacidad y protección de datos, particularmente, conforme a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos y Garantía de Derechos Digitales.

La confidencialidad y la protección de datos, constituyen dos pilares fundamentales que estructuran el funcionamiento del Canal de Denuncias. 

Precisamente por ello todas aquellas personas -o profesionales externos - de GERUSIA S.L que intervengan en algún momento durante el procedimiento de tramitación de denuncias e investigaciones estarán sometidos a los deberes de secreto y confidencialidad conforme a lo establecido en el Código Penal y, en general, en la legislación vigente aplicable a la materia.

5.5. ÓRGANO RESPONSABLE DEL CANAL DE DENUNCIAS 
El órgano de administración u órgano de gobierno de cada entidad u organismo obligado por esta ley será́ el competente para la designación de la persona física responsable de la gestión de dicho sistema o «Responsable del Sistema», y de su destitución o cese. 
Si se optase por que el Responsable del Sistema fuese un órgano colegiado, este deberá delegar en uno de sus miembros las facultades de gestión del Sistema interno de información y de tramitación de expedientes de investigación

El procedimiento de tramitación e instrucción de denuncias estará a cargo de un órgano competente CARMEN DE MARIA MARCOS será designado de acuerdo al GE-CD-01.3 -Modelo de Designación de Órgano Responsable del Canal de Denuncias. El órgano podrá tener carácter unipersonal o colegiado. Asimismo, podrá pertenecer a la propia organización o ser un tercero externo.

En el caso de que se constituya un órgano colegiado, éste deberá delegar en uno de sus miembros las facultades de gestión del canal de denuncias y de tramitación de expedientes de investigación. 
GE-CD-01.8. “Designación del Responsable del Sistema”

El órgano competente designado deberá desarrollar sus funciones de forma independiente y autónoma respecto del resto de los órganos de la entidad u organismo, no podrá recibir instrucciones de ningún tipo en su ejercicio, y deberá disponer de todos los medios personales y materiales necesarios para llevarlas a cabo.

Tanto el nombramiento como el cese de la persona física individualmente designada, así como de las integrantes del órgano colegiado, serán notificados a la Autoridad Independiente de Protección del Informante o, en su caso, a las autoridades u órganos competentes de las comunidades autónomas, en el plazo de los diez días hábiles siguientes, especificando, en el caso de su cese, las razones que han justificado el mismo.


5.4 MEDIDAS DE PROTECCIÓN DEL DENUNCIANTE

 5.5.1 PROHIBICIÓN DE REPRESALIAS

Aquellas personas que formulen cualquier clase de denuncia según lo aquí previsto y de buena fe, están protegidos frente a cualquier tipo de represalia, discriminación y penalización por motivo de la denuncia efectuada. 

GERUSIA S.L sancionará e impedirá todo tipo de represalia contra cualquier denunciante de buena fe. Se entiende por represalia, entre otros y a modo de ejemplo, un posible despido, disminución injustificada de un posible bonus, traslado a otra planta, o la asignación de funciones y responsabilidades de inferior rango, etc.

El denunciante que entienda que se ha tomado alguna represalia en su contra como consecuencia de, exclusivamente, haber presentado una denuncia, podrá ponerlo en conocimiento del órgano competente CARMEN DE MARÍA MARCOS, que analizará la situación y adoptará las medidas pertinentes para dejarla sin efecto o, en su defecto, corregirla y prevenirla a futuro.

La prohibición de represalias prevista en los párrafos anteriores no impedirá la adopción de las medidas disciplinarias que procedan cuando la investigación interna determine que la denuncia es falsa y que la persona la ha realizado de mala fe y siendo consciente de su falsedad.
A efectos de valorar que se entiende por represalia se tendrá en cuenta el GE-CD-01.4 Lista de Acciones Consideradas como Represalias al Denunciante.




5.5.2 CONFIDENCIALIDAD SOBRE LA IDENTIDAD DEL DENUNCIANTE

GERUSIA S.L garantizará la máxima confidencialidad acerca de la identidad del denunciante y denunciado.

Como medida para lograrlo se hace constar expresamente que el ejercicio del derecho de acceso por parte del denunciado, previsto en la vigente Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos y Garantía de Derechos Digitales, no procederá en lo relativo a los datos de identidad del denunciante. 

En consecuencia y, salvo que judicialmente se determine lo contrario, GERUSIA S.L no facilitará o dará a conocer al denunciado la identidad del denunciante.

Como se ha mencionado, el principio de confidencialidad es uno de los pilares fundamentales del Canal de Denuncias, cuyo correcto funcionamiento depende de poder garantizar a los denunciantes que sus identidades serán protegidas, de forma que no se desincentive la realización de denuncias.

Asimismo, tanto el órgano competente CARMEN DE MARÍA MARCOS como el órgano de gobierno o de administración de GERUSIA S.L estarán obligados a guardar secreto profesional sobre la identidad de la persona denunciante y del denunciado. 

También toda persona que participe en la investigación de los hechos, como parte del equipo investigador, estará sujeto a la misma obligación de confidencialidad y de secreto profesional en los términos de ley.

Estas obligaciones de secreto y confidencialidad del órgano competente y del equipo de investigación se deberán hacer constar en sus actas de designación, siendo de aplicación al efecto el GE-CD-01.3 Modelo de Designación de Órgano Responsable del Canal de Denuncias y GE-CD-02.3 Modelo de Designación del Equipo Investigador.


5.6 CONFLICTO DE INTERÉS

En el supuesto de que los hechos denunciados comprendan conductas que se encuentren dentro del ámbito de las funciones del órgano competente CARMEN DE MARÍA MARCOS o que de cualquier forma puedan generar un conflicto de interés para alguno de sus miembros si fuera colegiado, la persona afectada deberá abstenerse de intervenir en el procedimiento de tramitación de las denuncias e investigación.

Se entenderá que existe un conflicto de interés en aquellos casos en los que los intereses particulares de algunos de estos órganos o personas que los constituyen, puedan limitar su capacidad para llevar adelante, con la debida objetividad, neutralidad e imparcialidad, la tramitación e instrucción del procedimiento de denuncias. 

En todo caso, se presume que existe conflicto de intereses cuando los hechos denunciados se encuadren dentro de las responsabilidades y funciones ejecutivas de alguno de los miembros del órgano competente. Asimismo, cuando los hechos afecten a alguna persona con la que cualquiera de ellos tenga vínculos de parentesco (hasta tercer grado, inclusive) o un interés empresarial evidente. 


5.7 PROTECCIÓN DE DATOS. EJERCICIO DE DERECHOS

A la hora de diseñar este Canal, GERUSIA S.L se dará pleno cumplimiento a la normativa aplicable en materia de protección de datos; de manera especial a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos y su normativa de desarrollo y a las disposiciones específicas contenidas en la propia Ley 2/2023 de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas cometidas en el seno de las organizaciones y de lucha contra la corrupción.

Tal como se detalla en los procedimientos específicos de implementación del presente canal de denuncias, los datos personales recabados en el marco de su funcionamiento serán tratados con la exclusiva finalidad de tramitar las denuncias que se reciban y, si procede, investigar la realidad de los hechos denunciados.

Se hace constar expresamente que los datos contenidos en aquellas denuncias que no sean admitidas a trámite no se incorporarán a ningún fichero, procediéndose a su eliminación inmediata.

Tanto el denunciante como el denunciado serán informados debidamente, en cada caso, de las personas y órganos concretos a los cuales se van a comunicar sus datos. Al efecto, se dejará constancia de ello mediante la entrega oportuna de cláusulas informativas de acuerdo a GE-CD-01.5 Cláusula Informativa para el Denunciante y GE-CD-01.6 Cláusula Informativa para el Denunciado.

Para ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición, limitación, portabilidad y derecho a no ser objeto de decisiones automatizadas o revocar el consentimiento otorgado, podrán dirigirse mediante petición escrita al domicilio postal C/Martínez Marina 16 – 1ºD – 33009 Oviedo, mediante correo electrónico a la dirección: carmen.demaria@gerusia.com.

También podrán dirigirse directamente, al Delegado de Protección de Datos que hubiere designado por GERUSIA S.L a los fines de brindar asesoramiento y supervisión en relación al canal de denuncias. 

A efectos de la designación de tal delegado, será de aplicación el GE-CD-01.7 Modelo de Designación de Delegado de Protección de Datos.

No obstante, lo anterior, el derecho de acceso del denunciado estará limitado a sus propios datos de carácter personal, no teniendo acceso a los datos sobre la identidad del denunciante.

La petición deberá incluir: nombre y apellidos del interesado; copia de su Documento Nacional de Identidad, pasaporte u otro documento identificativo válido del interesado y, en su caso, de su representante, así como título acreditativo de la representación; domicilio a efectos de notificaciones y especificación del objeto de la petición.


5.8. PROPORCIONALIDAD EN EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD.

Los datos personales recabados en el marco del canal de denuncias:

· se limitarán a los estricta y objetivamente necesarios para tramitar las denuncias y, si procede, comprobar la realidad de los hechos denunciados;
· serán tratados en todo momento de conformidad con la normativa de protección de datos aplicable, para fines legítimos y específicos en relación con la investigación que pueda surgir como consecuencia de la denuncia;
· no se utilizarán para fines incompatibles;
· serán adecuados y no excesivos en relación con las citadas finalidades.


Por su parte, la GERUSIA S.L se asegurará de que se adopten todas las medidas técnicas y organizativas necesarias para preservar la seguridad de los datos recabados al objeto de protegerlos de divulgaciones o accesos no autorizados.

A estos efectos, GERUSIA S.L ha adoptado medidas apropiadas para garantizar la confidencialidad de todos los datos y se asegurará que, particularmente, los datos relativos a la identidad del denunciante no sean divulgados al denunciado durante la investigación ni otras personas que no integren el órgano competente. 

A efectos del cumplimiento del principio de proporcionalidad y a fines de la implementación efectiva de las medidas de seguridad, asumirá especial relevancia el rol que desempeñe el Delegado de Protección de Datos designado por GERUSIA S.L.


5. REGISTROS Y ANEXOS: 
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	ANEXO
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	GE-CD-01.4
	ANEXO

	CLÁUSULA INFORMATIVA DENUNCIANTE
	GE-CD-01.5
	ANEXO

	CLÁUSULA INFORMATIVA DENUNCIADO
	GE-CD-01.6
	ANEXO

	MODELO DE DESIGNACIÓN DE DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS 
	GE-CD-01.7
	ANEXO

	MODELO DE DESIGNACIÓN DEL RESPONSABLE DEL SISTEMA
	GE-CD-01.8.
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	ANEXO

	FORMULARIO REGISTRO DE DENUNCIAS
	GE-CD-02.2
	ANEXO
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